REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintinueve de diciembre de dos mil ocho.
A fojas 92: a lo principal, por presentada la lista de testigos. Se fijan las audiencias de los días 16 de enero de 2009, a las 10:30 horas y 20, 21 y 22 del mismo mes y año, a las 15:00 horas, para recibir la prueba testimonial de la parte demandante. Cítese en forma legal a los testigos, a costa de la parte interesada; al otrosí, solicítense los apercibimientos correspondientes en su oportunidad.
Notifíquese por correo eletrónico.
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